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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 6.993/07. Edicto de 7 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Costes de Personal y Pensio-
nes Públicas, por el que se pone en conocimiento 
de doña Andreia Marqués da Rosa la comunica-
ción del Acuerdo de Resolución.

Hace saber a doña Andreia Marqués da Rosa, en
relación con el expediente incoado al amparo de la
Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia 
a las víctimas de delitos violentos y contra la libertad 
sexual, que procede desestimar al interesado la ayuda por 
incapacidad temporal solicitada al amparo de dicha
Ley. Y ello, en cumplimiento del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 7 de febrero de 2007.–La Directora General, 
P. D. (Resolución 01/08/1997), el Jefe de Servicio, Juan 
José Murillo Arcos. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 7.120/07. Resolución de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Andalucía Oriental, relativa 
al expediente de expropiación forzosa de los bie-
nes y derechos afectados por las obras de ejecu-
ción del proyecto clave: 32-J-3370, modificado 
n.º 1 de la obra seguridad vial; conservación re-
habilitación de firmes, N-432 de Badajoz a Gra-
nada, pk 358+300 al 369+000 y pk 388+600 al 
399+822. Tramo: Alcaudete y Alcalá la Real 
(JAEN). Término Municipal: Alcalá la Real.

Con fecha 25 de octubre de 2.006, la Dirección Gene-
ral de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó a 
esta Demarcación la incoación del expediente de expro-
piación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecu-
ción de las obras correspondientes conforme lo estableci-
do en el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de 
julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las declara-
ciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los 
fines de expropiación, ocupación temporal o imposición 
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2.001, de acompa-
ñamiento de los Presupuestos Generales del Estado, que 
en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las mencio-
nadas obras. A tenor de ello, la tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el expediente de expropiación forzo-
sa en los términos y a los efectos previstos en el art. 21.1 
y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Alcalá la Real, en la Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Andalucía Oriental y en la Unidad de Carreteras de 
Jaén. Además de en los medios antes citados, del señala-
miento se dará cuenta a los interesados mediante citación 
individual y a través de la inserción del presente Anuncio 
en el diario «Ideal» de Jaén, así como en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial del 
Estado. La publicación en los Boletines Oficiales, a tenor 
de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos afecta-
dos que sean desconocidos y a aquellos de los que se ig-
nore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias del mencionado Ayuntamiento durante los 
días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representados 
por persona provista de Poder debidamente autorizado, 
aportando los documentos acreditativos de su titularidad 
y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, 
pudiendo hacerse acompañar –a su costa– de Peritos y de 
Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al Levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (Avenida de Madrid, n.º 7, 
primera planta, 18071 Granada) y ante la Unidad de Ca-
rreteras de Jaén (C/ Arquitecto Berges, n.º 7, 23071 
Jaén), cuantas alegaciones estimen oportunas, a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido 
producir al confeccionar la relación de bienes y derechos 
afectados. Para su mejor información, y durante el perio-
do señalado, los interesados tendrán a su disposición los 
planos parcelarios de expropiaciones y relación de intere-
sados, bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento 
de Alcalá la Real, en la Unidad de Carreteras de Jaén y en 
las dependencias de esta Demarcación de Carreteras.

Ayuntamiento de Alcalá la Real, día 16 de marzo
de 2007, a partir de las 10:20 horas.

Finca n.º 1. Superf.: 604 m2. Titular: Horacio Nieto 
Aguilera. Citación a las diez horas y veinte minutos.

Finca n.º 2. Superf.: 869 m2. Titular: Leovigildo Álvarez 
Extremera. Citación a las diez horas y cuarenta minutos.

Finca n.º 3. Superf.: 2.036 m2. Titular: Juan Valverde 
Cano. Citación a las once horas.

Finca n.º 4. Superf.: 440 m2. Titular: Francisco López 
Cano. Citación a las once horas y veinte minutos.

Granada, 29 de enero de 2007.–El Jefe de la Demarca-
ción, Juan Francisco Martín Enciso. 

 7.129/07. Resolución del Ministerio de Fomento 
de fecha 8 de febrero de 2007, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Admi-
nistrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF): «Línea de alta velocidad de Madrid- 
Zaragoza - Barcelona- Frontera Francesa. 
Tramo: Nudo de la Trinitat-Montcada. Expe-
diente: 153ADIF0601, en los términos munici-
pales de Barcelona, Montcada i Reixac y Santa 
Coloma de Gramanet (Barcelona).

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podi-
do producirse en la relación de bienes, derechos y pro-
pietarios afectados por el expediente de referencia, este 
Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
para el día 7 de marzo de 2007 a partir de las 9.30 horas 
en el Ayuntamiento de Barcelona (Consell Municipal 
del Disticte de Sant Andreu), el 6 de marzo de 2007 a 
partir de las 11.00 horas en el Ayuntamiento de Mont-
cada i Reixac, el 6 de Marzo de 2007 a partir de las 9.30 
horas en el Ayuntamiento de Santa Coloma de Grame-
net, el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, situados en los términos municipales de 
Barcelona, Montcada i Reixac y Santa Coloma de Gra-
menet. Independientemente de la citación de carácter 
personal, que se realizará a cada uno de los titulares de 
los bienes y derechos afectados, según lo establecido en 
el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa, se expondrán las relaciones completas de los men-
cionados propietarios en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, así como en dos períodicos de máxima 
difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado en 
los Ayuntamientos de Barcelona (Consell Municipal 
del Disticte de Sant Adreu), Montcada i Reixac y Santa 
Coloma de Gramenet, en los días y horas indicados, 
donde deberán comparecer los interesados con los do-
cumentos que acrediten tanto su identidad como la titu-
laridad de los bienes y derechos que se expropian, tal y 
como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Ministra, P. D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles,  Luis de Santiago Pérez. 

 7.130/07. Resolución del Ministerio de Fomento 
de fecha 8 de febrero de 2007, fijando fecha 
para el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Adminis-
trador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): 
«Proyecto básico de plataforma en la L.A.V. 
Madrid-Zaragoza-Barcelona-Frontera France-
sa, tramo: Cornella del Terri-Pontos». Expedien-
te: 155ADIF0601, en los términos municipales de 
Cornella del Terri, Vilademuls, Báscara y Pontos.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podi-
do producirse en la relación de bienes, derechos y pro-
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pietarios afectados por el expediente de referencia, este 
Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar 
para el día 6 y 7 de marzo de 2007 en el Ayuntamiento 
de Cornellá del Terri, el 8 de marzo de 2007 en el Ayun-
tamiento de Vilademuls, el 13 de Marzo de 2007 en el 
Ayuntamiento de Báscara y 14 de marzo de 2007 en el 
Ayuntamiento de Pontos, el Levantamiento de las Actas 
Previas a la Ocupación de los bienes y derechos de ne-
cesaria utilización para las obras, situados en los térmi-
nos municipales de Cornellá del Terri, Vilademuls, 
Báscara y Pontos. Independientemente de la citación de 
carácter personal, que se realizará a cada uno de los ti-
tulares de los bienes y derechos afectados, según lo es-
tablecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa, se expondrán las relaciones completas 
de los mencionados propietarios en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, así como en dos periódicos de 
máxima difusión en la provincia. Dicho trámite será 
iniciado en los Ayuntamientos de Cornellá del Terri, 
Vilademuls, Báscara y Pontós, en los días y horas indi-
cados, donde deberán comparecer los interesados con 
los documentos que acrediten tanto su identidad como 
la titularidad de los bienes y derechos que se expropian, 
tal y como establece el art. 3 de la LEF.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Ministra, P. D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 7.131/07. Resolución del Ministerio de Fomento 
de fecha 8 de febrero de 2007, fijando fecha para 
el levantamiento de actas previas a la ocupación 
en el expediente de expropiación forzosa motiva-
do por las obras del proyecto del Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF): «Pro-
yecto básico de plataforma en la L.A.V. Madrid-
Zaragoza-Barcelona-Frontera Francesa, tramo: 
Sant Julia de Ramis-Cornella del Terri». Expe-
diente: 154ADIF0601, en los términos municipa-
les de Cornellá del Terri, Sant Juliá de Ramis y 
Palol de Revardit.

Finalizado el plazo de información pública abierto 
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran 
podido producirse en la relación de bienes, derechos 
y propietarios afectados por el expediente de referen-
cia, este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el 
art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, ha 
resuelto fijar para el día 6 de marzo de 2007 en el 
Ayuntamiento de Cornellá del Terri, el 7 de marzo de 
2007 en el Ayuntamiento de Sant Julia de Ramis y el 
14 de Marzo de 2007 en el Ayuntamiento de Palol de 
Revardit, el Levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de los bienes y derechos de necesaria uti-
lización para las obras, situados en los términos mu-
nicipales de Cornellá del Terri, Sant Juliá de Ramis y 
Palol de Revardit. Independientemente de la citación 
de carácter personal, que se realizará a cada uno de 
los titulares de los bienes y derechos afectados, según 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, se expondrán las relaciones 
completas de los mencionados propietarios en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, así como en dos 
periódicos de máxima difusión en la provincia. Dicho 
trámite será iniciado en los Ayuntamientos de Corne-
llá del Terri, Sant Julia de Ramis y Palol de Revardit, 
en los días y horas indicados, donde deberán compa-
recer los interesados con los documentos que acredi-
ten tanto su identidad como la titularidad de los bie-
nes y derechos que se expropian, tal y como establece 
el art. 3 de la LEF.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Ministra, P. D. 
(Orden FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el 
Director General de Ferrocarriles, Luis de Santiago 
Pérez. 

 7.132/07. Resolución del Ministerio de Fomento, 
de fecha 8 de Febrero de 2007, fijando fecha para 
el Levantamiento de Actas Previas a la Ocupa-
ción en el expediente de expropiación forzosa 
motivado por las obras del proyecto del Ente Pú-
blico Administrador de Infraestructuras Ferro-
viarias (ADIF): «Corredor Norte-Noroeste de 
alta velocidad línea de alta velocidad Madrid-Ga-
licia. Tramo: Olmedo-Zamora. Subtramo: Olme-
do-Villaverde de Medina (conexión de la L.A.V. 
Madrid-Valladolid con la línea Medina-Segovia). 
Plataforma». Expediente 39ADIF0602, en el tér-
mino municipal de Olmedo.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el art. 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para los 
días 6, 7 y 8 de marzo de 2007 en el Ayuntamiento de 
Olmedo, el Levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación de los bienes y derechos de necesaria utilización 
para las obras, situados en el término municipal de Olme-
do. Independientemente de la citación de carácter perso-
nal, que se realizará a cada uno de los titulares de los 
bienes y derechos afectados, según lo establecido en el 
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se 
expondrán las relaciones completas de los mencionados 
propietarios en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
así como en dos periódicos de máxima difusión en la 
provincia. Dicho trámite será iniciado en el Ayuntamien-
to de Olmedo, en los días y horas indicados, donde debe-
rán comparecer los interesados con los documentos que 
acrediten tanto su identidad como la titularidad de los 
bienes y derechos que se expropian, tal y como establece 
el art. 3 de la LEF.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-04), el Direc-
tor General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 7.133/07. Resolución de 8 de febrero de 2007, fi-
jando fecha para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación en el expediente de expropia-
ción forzosa motivado por las obras del proyecto 
del Administrador de Infraestructuras Ferrovia-
rias (ADIF): «Nuevo acceso ferroviario de alta 
velocidad de levante. Madrid-Castilla-La Man-
cha-Comunidad Valenciana- Región de Murcia. 
Tramo: Elche-Murcia, subtramo: Acceso a la 
ciudad de Murcia». Expediente: 065ADIF0604, 
en el término municipal de Murcia.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para 
los días 6, 7 y 8 de marzo de 2007, el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
de necesaria utilización para las obras, en el término 
municipal de Murcia. Independientemente de la citación 
de carácter personal, que se realizará a cada uno de los 
titulares de los bienes y derechos afectados, según lo es-
tablecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, se expondrán las relaciones completas de 
los mencionados propietarios en el tablón de anuncios de 
los Ayuntamientos, así como en dos periódicos de máxi-
ma difusión en la provincia. Dicho trámite será iniciado 
en el Ayuntamiento de Beniajan, en los días y horas indi-
cados, donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten tanto su identidad como la ti-
tularidad de los bienes y derechos que se expropian, tal y 
como establece el artículo 3 de la LEF.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-04, BOE 3-11-2004), el Di-
rector General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 7.134/07. Resolución de 8 de febrero de 2007, fijan-
do fecha para el levantamiento de actas previas a 
la ocupación en el expediente de expropiación 
forzosa motivado por las obras del proyecto del 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF): «Nuevo acceso ferroviario de alta veloci-
dad de levante. Madrid-Castilla-La Mancha-Co-
munidad Valenciana- Región de Murcia. Tramo: 
Monóvar-Novelda. Expediente: 072ADIF0604, en 
el término municipal de Novelda.

Finalizado el plazo de información pública abierto a 
efectos de subsanar posibles errores que hubieran podido 
producirse en la relación de bienes, derechos y propieta-
rios afectados por el expediente de referencia, este Minis-
terio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar para 
el día 7 de marzo de 2007 en el Ayuntamiento de Novel-
da, el levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos de necesaria utilización para las 
obras, en el término municipal de Novelda. Independien-
temente de la citación de carácter personal, que se reali-
zará a cada uno de los titulares de los bienes y derechos 
afectados, según lo establecido en el artículo 52 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa, se expondrán las 
relaciones completas de los mencionados propietarios en 
el tablón de anuncios de los Ayuntamientos, así como en 
dos periódicos de máxima difusión en la provincia. Di-
cho trámite será iniciado en el Ayuntamiento de Novel-
da, en los días y horas indicados, donde deberán compa-
recer los interesados con los documentos que acrediten 
tanto su identidad como la titularidad de los bienes y de-
rechos que se expropian, tal y como establece el artícu-
lo 3 de la LEF.

Madrid, 8 de febrero de 2007.–La Ministra, P.D. (Or-
den FOM/3564/2004, 19-10-2004, BOE 3-11-04), el Di-
rector General de Ferrocarriles, Luis de Santiago Pérez. 

 8.282/07. Anuncio de la Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias relativo a información 
pública sobre el levantamiento de las actas pre-
vias a la ocupación, correspondientes a los bienes 
y derechos afectados por la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto: «Modificado n.º 1. 
Autovía Oviedo - Salas. Tramo: LLera - Grado 
(2.ª calzada).» (Clave: 21-O-4790). Término mu-
nicipal de Grado. Provincia de Asturias.

Mediante resolución de fecha 21 de diciembre de 2006, 
la Dirección General de Carreteras aprueba el proyecto 
arriba indicado y ordena a esta Demarcación de Carrete-
ras del Estado en Asturias que proceda a la incoación del 
expediente de expropiación forzosa correspondiente al 
proyecto de referencia.

Es de aplicación el apartado 1.º del artículo 8 de la
Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modificado 
por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, 
a cuyo tenor la mencionada aprobación implica la decla-
ración de utilidad pública y la necesidad de urgente ocu-
pación de los bienes y adquisición de derechos corres-
pondientes a los fines de expropiación, de ocupación 
temporal y de imposición de servidumbres. La tramita-
ción del correspondiente expediente expropiatorio se ha 
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia pre-
visto en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Jefatura de Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y atendiendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de 
su artículo 52, ha resuelto convocar a los propietarios que 
figuran en las relaciones que se harán públicas en el «Bo-
letín Oficial del Principado de Asturias», y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Grado, así como en el de esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Asturias, para iniciar el trámite 
de levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, 


